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Expediente Nº 8013/99- Cuerpo I I

RES. C.D. Nº 107/06

VISTO:

Los informes de avances presentados oportunamente por el Ing. Jorge Raúl Barral,
correspondiente a los períodos 2002, 2003, 2004 y 2005, en función de lo establecido en el
Capítulo III- Art. 18° de la Res. CD Nº 780/98 (Reglamento del Doctorado en Ciencias);

CONSIDERANDO:

Que la Comisión de Carrera del Doctorado en Ciencias analizó cada uno de los informes
de avances, los que cuentan con el aval de la Directora de Tesis y dictaminó favorablemente (fs.
140 bis, 172 vta, 192 vta., 205);

Que la Comisión de Docencia e Investigación a fs. 207, aconseja aprobar el dictamen
de la Comisión de Carrera de Doctorado en Ciencias;

POR ELL O y en uso de las atribuciones que le son propias;

EL CONSEJO DIRECTIVO DE LA FACULTAD DE CIENCIAS EXA CTAS
(en sesión de 4to. Intermedio del día 29/03/06 de la reunión ordinaria del día 22/03/06)

R E S U E L V E:

ARTICULO 1 º: Tener por aprobado los Informes de Avances requeridos por el Capítulo 111 -
Art. 18° de la Res. CD- 780/98 (Reglamento de Carrera de Doctorado en Ciencias de esta
Facultad), presentados por elzyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBAI ng. Jorge Raúl Bar ral , correspondiente a los períodos 2002,
2003, 2004 y 2005 en un todo de acuerdo a lo dictaminado por la Comisión de Carrera del ·
Doctorado en Ciencias (Área Energías Renovables), a fs. 140 bis, 172 vta, 192 vta., 205 de estas

actuaciones.

ARTICULO 2°: Hágase saber al lng. Jorge R. Barral, a la Directora de Tesis (Dra. Graciela
Lesino), a la Comisión de Carrera del Doctorado en Ciencias y a la División Adm. Posgrado.

Cumpl ido. RESERVESE.
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